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Este 2018 la Cámara de Comercio Peruano – Chilena vuelve a reafirmar 
con sus asociados, el compromiso de seguir siendo el promotor activo de las 
relaciones comerciales y de inversión entre ambos países. Manteniendo la 
representatividad de los intereses económicos y de comercio de los diversos 
sectores empresariales de Perú y Chile.

Por tal motivo, nuestra primera actividad estuvo enfocada al sector minero, con 
la Visita Técnico – Comercial a la Compañía Minera Condestable; contando con 
la participación de una delegación conformada por diez empresas interesadas 
en conocer el proceso de explotación y exploración del cobre, teniendo por 
propósito brindar una presentación de sus servicios esperando formar parte de 
la cartera de proveedores a mediano y largo plazo.

Asimismo, tuvimos la oportunidad de llevar a cabo la Visita Técnico – Comercial 
con la empresa Molitalia, mediante la participación de un grupo de empresas 
interesadas en brindar una presentación personalizada de sus servicios y/o 
productos enfocados al sector de industria alimentaria.

Para el mes de febrero, contamos con eventos de actualización ejecutiva e índole 
empresarial; tales como, el Desayuno Ejecutivo “La Reconstrucción Nacional y su 
Plan de Ejecución para el 2018” a cargo del estudio Candela Jara Abogados, 
el Taller Ejecutivo “Declaración Jurada 2017” a cargo del estudio socio Montt 
& Associates y Visitas Técnico - Comerciales enfocadas al rubro minero.

Dentro de lo expuesto, agradecemos mediante esta primera edición del año, la 
confianza y disposición para el trabajo en conjunto con nuestros asociados, 
considerando nuestra misión como Cámara.

CONSEJO DIRECTIVO

TENDEMOS PUENTES
VINCULAMOS MERCADOS
ACERCAMOS PERSONAS

EDITORIAL
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En las modificaciones al reglamento, según Decreto Supremo 
N° 333-2017-EF; podemos observar y confirmar que el 
contenido de las nuevas obligaciones formales en materia 
de precios de transferencia se alinean con lo que OCDE ha 
sugerido ... ( Pág. 06 - 07)
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Según el informe emitido por la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales de Chile (DIRECON) durante el 
período enero y diciembre del 2017, el intercambio comercial 
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RUBRO EMPRESARIAL

En las modificaciones al reglamento, según 
Decreto Supremo N° 333-2017-EF; podemos 
observar y confirmar que el contenido de 
las nuevas obligaciones formales en materia 
de precios de transferencia se alinean 
con lo que OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico) 
ha sugerido para los nuevos niveles de 
documentación en esta materia. 

Ahora bien, cabe preguntarse ¿sí las 
empresas hoy en día cuentan con 
políticas formalmente aprobadas por el 
Directorio u órgano competente que les 
permita responder a los requerimientos de 
información que como mínimo se exigen en 
dicho reglamento?

¿CUENTAN LAS EMPRESAS CON POLÍTICAS DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA?

RUBRO EMPRESARIAL

Por Miguel Puga, socio de Precios de Transferencia de PwC Perú 

Y es que para la declaración jurada 
informativa Reporte Maestro es necesario 
incluir, entre otros:

(i) La descripción de la política del grupo  
en materia de intangibles, 

(ii) La descripción general de la política 
del grupo en relación con la investigación 
y desarrollo (I+D), 

(iii) La descripción de la política del grupo, 
en lo que respecta a los acuerdos de 
financiamiento entre partes vinculadas, y 

(iv) Las políticas sobre asignación de 
costos de los servicios intragrupos.

Es muy probable que una empresa que 
maneje prácticas de Buen Gobierno 
Corporativo tenga ya desarrolladas 
alguna de estas políticas, sino todas, y solo 
se deba ocupar de incorporarlas en la 
declaración jurada correspondiente. 

De no ser así, vemos que una empresa que 
tenga que analizar, evaluar y diseñar estas 
políticas le tomará un tiempo importante 
hacerlo, con lo cual, dado que estamos 
casi a punto de finalizar el año 2017, y 
siendo la data de este ejercicio fiscal la 
que se presentaría en 2018, año donde 
entra en vigencia la declaración Reporte 
Maestro; es poco el tiempo con el que se 
cuenta para completar esta tarea.

Recordemos que el Reporte Maestro, según 
OCDE, es una documentación que provee 
una visión global de alto nivel sobre el 
negocio de un grupo multinacional; del 
cual se quiere conocer la operación 
de negocios, las políticas de precios de 
transferencia y la distribución global de 
sus ingresos. Siendo su objetivo situar las 
prácticas de precios de transferencia del 
Grupo en su contexto global económico, 
legal, financiero y tributario. 

Es por ello que conocer las políticas que un 
grupo económico ha desarrollado en torno 
a sus operaciones, muestra la transparencia 
y eficiencia con la que dicho grupo opera 
en sus transacciones con partes vinculadas, 
lo cual constituye una práctica de Buen 
Gobierno Corporativo recogida en el 
Código Peruano y en los Lineamientos para 
el Índice de Buen Gobierno Corporativo de 
la Bolsa de Valores de Lima (IBGC-BVL).

PwC brinda apoyo a organizaciones 
y personas para crear el valor que 
están buscando. Somos una red de 
firmas presente en 158 países con más 
de 236,000 personas comprometidas 
a entregar calidad en los servicios de 
auditoría, impuestos y consultoría para 
los negocios. 

Para mayor información o si tuviera 
algún comentario, sírvase visitarnos en: 
www.pwc.pe

PwC hace referencia a la red de PwC 
y/o a uno o más de sus firmas miembro, 
de las cuales cada una constituye 
una entidad legal separada. Sírvase 
ingresar a www.pwc.com/structure para 
mayores detalles.

©2018 PwC. Todos los derechos 
reservados.

https://www.pwc.pe/
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Estimados,
 
El  18 de enero,  se publicó  en el Peruano, la 
Resolución de Superintendencia  N° 014- 2018 
- SUNAT, aprobando las normas que regula la 
presentación de la Declaración Jurada Informativa 
Reporte Local (Formulario Virtual N° 3560), 
estableciendo la forma, plazo y condiciones para 
el cumplimiento de la mencionada obligación.

RUBRO EMPRESARIALRUBRO EMPRESARIAL

INFORMATIVO

Contribuyentes obligados de presentar 
Declaración Jurada Reporte Local, Reporte 

Maestro y Reporte País por País

Contribuyentes obligados a presentar la 
Declaración Jurada -  Reporte Local
 
Se ha considerado dos tramos para 
establecer si un contribuyente se encuentra 
obligado  a presentar el Reporte Local, 
relacionados al nivel de ingresos y al importe 
de operaciones con partes vinculadas y/o 
desde, hacia o través de territorios de baja 
o nula imposición.

1.

1° Tramo: Contribuyentes que presentan 
la Declaración Jurada  Informativa – 
Reporte Local, únicamente la información 
detallada  del  Anexo N°1  (presentación 
resumida).

Contribuyentes, cuyos ingresos 
devengados en el ejercicio 
gravable superen los 2300 UIT 
(S/. 9 085 000, ejercicio 2016) y,

Cuyo monto total  de operaciones 
con partes vinculadas y/o 
empresas ubicadas en Paraíso 
fiscal sea igual o mayor a 100 
UIT (S/. 395 000, ejercicio 2016) 
y menor a 400 UIT (S/. 1 580 000 
ejercicio 2016).

2° Tramo: Contribuyentes que están 
obligados a presentar Declaración 
Jurada  Informativa -Reporte Local, 
debiendo preparar y adjuntar la 
información conforme indican los Anexos 
II, III y IV .

Contribuyentes, cuyos ingresos 
devengados en el ejercicio gravable 
superen los 2300 UIT (S/. 9 085 000, 
ejercicio 2016) y,

Cuyos importes de las transacciones con 
partes vinculadas y/o paraísos fiscales,  
sea mayor a 400 UIT  (S/. 1 580 000, 
ejercicio 2016).

Contribuyentes obligados a presentar la 
Declaración Jurada -  Reporte Maestro
 
Los Contribuyentes que formen parte de un 
grupo y superen los 20,000 UIT de  ingresos 
devengados, equivalentes a S/ 81´000,000.

2.

Contribuyentes obligados a presentar la 
Declaración Jurada -  Reporte País por 
País
 
La matriz del grupo domiciliado en el país, 
cuyos ingresos  devengados según estados 
financieros consolidados sean mayores 
o iguales a S/ 2,700,000,000 o por el 
contribuyente domiciliado que sea parte 
de un grupo multinacional, siempre que se 
cumpla algunos supuestos.

3.

Plazo para presentar la declaración 
correspondiente al ejercicio 2016

Los sujetos obligados presentan la declaración 
correspondiente al ejercicio 2016 de acuerdo 
con el siguiente cronograma:

ÚLTIMO DIGITO DE RUC FECHA DE VENCIMIENTO
             0                     13 de abril de 2018
             1                     16 de abril de 2018

            2 y 3                  17 de abril de 2018

            4 y 5                  18 de abril de 2018

            6 y 7                  19 de abril de 2018

             8 y 9                  20 de abril de 2018
    Buenos Contribuyentes    23 de abril de 2018

Plazo de Presentación del 
ejercicio 2017 y en adelante

La declaración se presentará 
de acuerdo al cronograma de 
vencimientos  para la declaración 
y pago de tributos de liquidación 
mensual correspondiente al periodo 
tributario de mayo del ejercicio 
siguiente al que corresponda la 
declaración, Junio 2018.

ÚLTIMO DIGITO 
DE RUC

FECHA DE      
 VENCIMIENTO

             0             14 de junio de 2018

            1               15 de junio de 2018

           2 y 3            18 de junio de 2018

           4 y 5            19 de junio de 2018

           6 y 7            20 de junio de 2018

           8 y 9            21 de junio de 2018

 Buenos Contribuyentes   22 de junio de 2018

Nuevas obligaciones  para la 
deducibilidad del gasto o costo 

de “SERVICIOS INTRAGRUPO”

Los requisitos  habituales 
para la deducción de gastos 
tributarios hasta el 2016  eran:
 
Causalidad del servicio.

Información fehaciente.

Entre otros, la bancarización de 
las sumas pagadas y contar con 
el comprobante de pago que 
sustente la erogación.

1.
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RUBRO EMPRESARIAL

A partir del 2017, además del punto 
anterior se deberá cumplir con el 
“test del beneficio” para el usuario 
del mismo, que  consiste en determinar  
dos tipos de análisis:
 
Análisis material: El servicio debe 
proporcionar valor económico o 
comercial (sustancial), mejorando o 
manteniendo su posición comercial, tal 
como ocurre si hubiera sido entre partes 
independientes (necesidad del servicio).
 
Análisis formal: Sustentar 
documentariamente la contratación de 
estos servicios.

En ese sentido, el impacto de estas 
normas la tendrá el “usuario del servicio”,  
que generalmente será la persona 
jurídica  domiciliada  que tiene derecho 
de deducir gastos y costos.

2.

SANCIONES

Las sanciones económicas que impondría 
la Sunat en caso que las empresas no 
efectuaran las presentaciones del Reporte 
Local y Reporte Maestro serían del 0.6 % 
de los ingresos totales hasta por un tope 
máximo de 25 UIT.

TPC GROUP asesora y evalúa el 
impacto de las operaciones realizadas 
entre partes vinculadas y las nuevas 
obligaciones de cumplimiento dirigido 
a los contribuyentes peruanos que 
se encuentren sujetos a la normativa 
mitigando posibles riesgos ante la 
administración tributaria.

Somos un network internacional 
especializado en Precios de 
Transferencia con presencia en más 
de 15 países cuya sede matriz está 
ubicada en Lima - Perú.

Gracias por su interés en TPC Group, 
para realizar consultas o informarnos 
sobre un problema técnico, puedes 
contactarnos al:

       627 9787 
       977 313 799
       contacto@tpcgroup-int.com
       997620288

Atentamente,

Carlos Vargas Alencastre
Socio
TPC GROUP

http://www.expomin.cl/
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Según el informe emitido por la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales de 
Chile (DIRECON) durante el período enero y 
diciembre del 2017, el intercambio comercial 
de Chile ascendió a US$133.468 millones, con 
una expansión anual de 12%. 

Las exportaciones FOB sumaron US$68.306 
millones, con un crecimiento anual de 13%, 
mientras las importaciones CIF se incrementaron 
un 11% totalizando US$65.162 millones y las 
importaciones FOB lo hicieron a una tasa del 
11% acumulando US$61.399 millones. Con el 
mayor aumento relativo de las exportaciones, 
el saldo de la balanza comercial pasó de 
US$5.256 millones a US$6.908 millones en el 
periodo. 

Durante el año 2017, un 54% del total 
exportado correspondió a exportaciones 
mineras, totalizando US$37.153 millones. Los 
envíos mineros aumentaron un 20% obedecido, 
principalmente, al alza de 21% anual en las 
exportaciones de cobre impulsado por el 
crecimiento de 27% anual en el precio del 
cobre.

INTERCAMBIO COMERCIAL INTERCAMBIO COMERCIAL

INTERCAMBIO 
COMERCIAL  : CHILE

Por su parte, las exportaciones no mineras 
crecieron un 4,8% anual. Destacaron en 
el periodo las exportaciones industriales 
con un incremento de 7,7%, totalizando 
US$25.670 millones. En parte, lo anterior se 
explica por los mayores envíos de salmón, 
que aumentaron en US$700 millones y 
productos químicos que crecieron en 
US$505 millones.

Las exportaciones silvoagropecuarias 
y pesqueras finalizaron el año con una 
caída anual de 7,0%. Los envíos del sector 
sumaron US$5.483 millones, de los cuales un 
87% correspondió a embarques de fruta 
que se redujeron un 9,2% anual.

El alza en las importaciones chilenas se 
explica por el crecimiento que experimentaron 
las tres categorías de bienes. Por una 
parte, la compra de bienes intermedios 
creció un 9,4%, concentrando un 48% del 
total importado con US$31.533 millones. 
Entre estos, destacaron los aumentos de 
las internaciones de petróleo (38%) y gas 
natural (20%).

Lo siguieron las importaciones de bienes de 
consumo, con una expansión anual de 18%, 
acumulando US$20.991 millones. Finalmente, 
las importaciones de bienes de capital se 
incrementaron un 3,4% anual, totalizando 
US$12.638 millones debido, en parte, a la 
mayor compra de maquinaria que se empinó 
en 3,3% anual.

Durante el año 2017, destacaron los 
crecimientos de las exportaciones en algunos 
productos del sector silvoagropecuario y 
pesquero como: peras (14,6%), kiwis (9,3%), 
paltas (25,9%), semilla de hortalizas (8,5%) y 
pesca extractiva total (16,8%), entre otros.

Dentro del sector industrial, destacó el 
incremento anual en los envíos de algunos 
productos alimenticios, como truchas (15,3%), 

moluscos y crustáceos (18,6%); de vino 
a granel y otros (24,8%); también de 
celulosa blanqueada y semi blanqueada 
de eucaliptus (16,8%); productos químicos 
como el metanol (56,8%), nitrato de potasio 
(23,5%) y óxido de molibdeno (31,9%) y de 
ferromolibdeno (33,3%).

Respecto de los productos importados, 
destacaron las mayores internaciones de 
bienes de consumo como otros alimentos 
(27,9%) y gas licuado (39,4%); bienes 
intermedios como carbón mineral (31,6%) 
y aceite lubricante (35,3%); y bienes de 
capital como camiones y vehículos de carga 
(27,4%) y calderas de vapor (23,1%).

* Informe elaborado por la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales 
de Chile (DIRECON).
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INTERCAMBIO COMERCIAL
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Mediante Resolución Ministerial No.10-2018-
PCM de fecha 24 de enero de 2018, el 
pasado viernes 26 de enero se publicó en 
el Diario Oficial “El Peruano”, el Proyecto de 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
que establece los lineamientos para la 
implementación de programas y productos 
de cumplimiento normativo en materia de 
protección al consumidor y publicidad 
comercial .

De acuerdo con el referido Proyecto, un 
programa de cumplimiento es el conjunto de 
políticas y procedimientos implementados para 
que un proveedor garantice el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de las normas 
de protección al consumidor, incluyendo a la 
publicidad comercial.

En ese sentido, los principales lineamientos que 
propone el referido Proyecto son:

(i)El involucramiento y respaldo de 
parte de los principales directivos de 
la empresa de dicho programa.- Los 
programas de cumplimiento deben ser 
aprobados por el directorio o el órgano 
de gobierno correspondiente de la empresa 
que implementará el programa. Ello debe ser 
documentado por la empresa.  

RUBRO LEGAL RUBRO LEGAL

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
Y PUBLICIDAD COMERCIAL

De otro lado, el Proyecto también propone 
la implementación de programas respecto 
de la normativa de publicidad comercial 
establecida en el Decreto Legislativo No. 
1044, Ley de Represión de la Competencia 
Desleal. Serán aplicables los lineamientos 
anteriormente señalados en lo que 
corresponda.

Los proveedores que implementen este tipo 
de programas de cumplimiento recibirán el 
beneficio de la graduación de sanciones. 
Para alcanzar este beneficio, adicionalmente 
la Autoridad Administrativa verificará que el 
proveedor no haya sido sancionado en los 
últimos seis meses así, como que el eventual 
incumplimiento corresponde a una conducta 
aislada.

Finalmente, de acuerdo con la Exposición de 
Motivos, la implementación de los programas 
de cumplimiento trae consigo distintos 
beneficios con su implementación, tales 
como la preferencia de los consumidores, el 
aumento del valor reputacional de la empresa 
y la disminución del riesgo de incumplimiento 
normativo y eventuales sanciones.

Mediante Resolución Ministerial No.008-
2018-PCM de fecha 17 de enero de 2018 
se publicó el Proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento del Sistema 
de Arbitraje con la finalidad de introducir 
normas que permitan, entre otros, simplificar 
el proceso arbitral, así como, unificar la 
normativa que regula el Sistema de Arbitraje 
de Consumo en un solo cuerpo normativo.

Sobre el particular, las principales novedades 
que introduce el referido Proyecto de 
Reglamento serán detallados a continuación:

(i) Organización del sistema de arbitraje 
de consumo: uno de los cambios más 
relevantes es que el Tribunal Arbitral estará 
conformado por un árbitro único, a fin de 
reducir el costos de financiar un tribunal 
colegiado. Y se les permitirá a las partes 
elegir de manera conjunta al árbitro que 
resolverá su conflicto.

(ii)Acceso al sistema de arbitraje de 
consumo: el Proyecto propone que los 
proveedores puedan adherirse al Sistema 
de Arbitraje de Consumo de manera 
limitada en dos supuestos: (i) adhesión 
para determinados productos o servicios; y, 
(ii) que el arbitraje solo analice la petición 
de indemnización por daños patrimoniales. 
Asimismo, se ha reducido el plazo de treinta 
(30) a quince (15) días hábiles para que 
surta efectos la solicitud de la revocatoria 
que presenta la empresa para retirarse del 
sistema de arbitraje de consumo.

(iii)Acceso al sistema de arbitraje de 
consumo: se incorpora las materias que no 
pueden someterse al arbitraje de consumo 
como aquellas que han sido sometidas 
y/o resueltas por el Poder Judicial o en vía 
administrativa previamente a la presentación 
de la solicitud de inicio de arbitraje, los 
conflictos que resulten ajenos o no surjan 
a consecuencia del ámbito de aplicación 
del Código, las pretensiones que busquen 
un pronunciamiento sobre responsabilidad 
penal del proveedor, discriminación, y/o 
presunción de la comisión de un delito; y, las 
cuestiones que sean exceptuadas por leyes, 
reglamentos o normas sectoriales.

(iv)Adecuación a las medidas de 
simplificación administrativa: para 
determinados supuestos como la rectificación, 
ampliación y aclaración del laudo se ha 
mantenido los plazos establecidos en el 
Decreto Legislativo No. 1071.

(ii)Que existan mecanismos internos 
para el entrenamiento y educación 
de su personal en el cumplimiento del 
Código.- El proveedor debe capacitar al 
personal que tenga contacto directo con 
el producto o servicio sujeto al programa 
de cumplimiento. De esta manera, se podrán 
realizar charlas de inducción, capacitación, 
cursos virtuales, entre otros, que concienticen 
a los trabajadores sobre la importancia del 
respeto a los derechos del consumidor.  

(iii)Que el programa cuente con 
mecanismos de monitoreo para el reporte 
de eventuales incumplimientos.- El monitoreo 
constituye una de las fases de gestión de 
riesgos que debe ser realizada de manera 
periódica por el proveedor con la finalidad 
de verificar y detectar la ejecución efectiva 
del programa, y así evitar que puedan surgir 
posibles infracciones a la normativa de 
protección al consumidor.   

(iv)Que cuente con mecanismos para 
disciplinar internamente los eventuales 
incumplimientos al Código de Consumo.- Se 
podrá implementar un código de conducta, 
establecer un régimen de incentivos a los 
trabajadores para que cumplan con la 
normativa de protección al consumidor,

REGLAMENTO DEL SISTEMA 
DE ARBITRAJE DE CONSUMO

Por Lazo, De Romaña & CMB Abogados
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Miércoles 24 de enero.- La Cámara de 
Comercio Peruano – Chilena llevo a cabo la 
Visita Técnico – Comercial enfocada al sector 
minería; la misma que permitió conocer las 
operaciones y entablar una relación comercial 
con la COMPAÑÍA MINERA CONDESTABLE.

Cabe mencionar, que la Minera Condestable 
está ubicada en el paraje de Bujama Alta en 
Mala, provincia de Cañete y cuenta con una 
altitud promedio de 250 msnm. Asimismo, es una 
empresa minera dedicada a las actividades 
de exploración, explotación y transporte de 
minerales de cobre.

Gracias al trabajo en conjunto, se obtuvo la 
participación de diez (10) empresas socias 
interesadas en conocer las operaciones de la 
Minera Condestable y Raúl; así como la Planta de 
Flotación. Adicionalmente, la plataforma permitió 
que las empresas participantes obtuvieran un 
espacio de presentación comercial a través 
de una breve ponencia de sus productos y/o 
servicios.

VISITA TÉCNICO - COMERCIAL  

La presentación contó con la presencia de los siguientes representantes por parte de la 
Compañía Minera Condestable, el Sr. Carlos Vásquez - Superintendente de Mina, Sr. Edgar 
Villodas – Superintendente de Planeamiento e Ingeniería, Sr. Rony Mucha – Gerente de 
Seguridad y Salud Ocupacional, Sr. Marco Mendoza – Gerente de Geología y el Sr. Alfredo 
Casapia – Superintendente de la Planta Concentradora.

Dentro de lo expuesto, brindamos un cordial agradecimiento a la Compañía Minera 
Condestable por permitirnos cumplir con nuestra misión como Cámara y a los siguientes 
participantes:

EXSA

AIRTEC

RELIPER

OXIQUIM

LIMA GAS

LIMA GAS NATURAL

FUNDICIÓN FERROSA

EMPRESA MARÍTIMA B & M 

INDUSTRIA METALMECÁNICA RIVET

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES INCOLUR

NUESTRAS ACTIVIDADES NUESTRAS ACTIVIDADES
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Miércoles 24 de enero.- La Cámara de 
Comercio Peruano – Chilena llevo a cabo la 
Visita Técnico - Comercial enfocada al sector 
industria alimentaria; la misma que permitió 
entablar una relación comercial con la empresa 
MOLITALIA.

Cabe mencionar, la empresa cuenta con más de 
50 años en el Perú y forma parte de un sólido 
grupo empresarial orientado a la fabricación 
y comercialización de alimentos de consumo 
masivo. Actualmente, están presentes en gran 
parte de Latinoamérica y con un crecimiento 
sostenido a través de los años.

Gracias al trabajo en conjunto, se obtuvo la 
participación de un grupo de empresas socias 
interesadas en brindar su presentación comercial 
mediante una breve ponencia de sus productos 
y/o servicios. Asimismo, la presentación contó con 
la presencia de los siguientes representantes por 
parte de Molitalia, el Sr. Claudio Silva – Gerente 
de Operaciones, Sr. Damon Ore Del Carpio – 
Subgerente de Producción de Confites y el 
Sr. Antonio Vega – Jefe de Mantenimiento de 
Confites.

VISITA TÉCNICO - COMERCIAL  

NUESTRAS ACTIVIDADES
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PRÓXIMOS EVENTOS

Mayor información en www.camaraperuchile.org

FERIA INTERNACIONAL
Expomin 2018 | Chile

23 - 27
Abril

ACCEDE Y PARTICIPA 
DE NUESTRAS PLATAFORMAS 

COMERCIALES

Rueda de Negocios Sectoriales

Rueda de Negocios con Mineras

Visitas a Plantas Industriales

Visitas a Faenas Mineras

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

VISITA TÉCNICO COMERCIAL
Arequipa 2018

28 - 01
Febrero

DESAYUNO EJECUTIVO
“La Reconstrucción Nacional y su
Plan de Ejecución para el 2018”

27
Febrero

TALLER EJECUTIVO
“Declaración Jurada 2017”
Montt & Associates

07
Febrero

MISIÓN COMERCIAL
Proveedores para la 
Minería Peruana 

12 - 14
Septiembre

www.camaraperuchile.org
www.camaraperuchile.org
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